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Entre la Municipalidad de ia Ciudad de Santa Fe de la 

acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lic. Paulo Alberio 
conforme surge del Decreto D.M.M. N°00053/20, constituyendo 

de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra Marina Alejandra VÁZQUEZ DNI. N°:10.714. 
9, constituyendo domicilio en calle Vélez Sarfield N°:4166 de la Ciudad 
Santa Fe, en adelante "LA PERMISIONARIA", resuelven celebrar 
las siguientes: 

CLAUSULAS \ 

SLIS PRIMERA: , Objeto. LA MUNICIPALIDAD, en ejercicio de 
PERMISIONARIA acepta, el permiso de uso de ia Sala Leopoldo 
"1° de Mayo", para presentar el espectáculo "La Biunda" el día domingo 
las 20.00hs. 

SEGUNDA: Destino. El espacio referido, será utilizado 
PERMISIONARIA para la realización de la actividad autorizada 
destino. 

TERCERA: Entradas. Canon. La permisionaria utilizará el servicio 
entradas que provee el teatro. Sistema Antígona , por el que abonará 
entrada emitida. Ei valor de las mismas será: Generales quinientos 

475 
General M a r t í n Miguel de GQemes. 

:enario del natalicio de Ariel R a m í r e z . 

Cruz, representada en este 

RICCI D.N.I.: 26.120.622, 

icilio en calle Salta N° 2951 

, C.U.I.T. N°:27-10714463-

de Santa Fe, provincia de 

presente acuerdo sujeto a 

facultades otorga, y LA 
f|larechal del Teatro Municipal 

31 de octubre de 2021 a 

exclusivamente por LA 

sin que pueda variarse su 

de administración y venta de 
á veinte pesos ($20) por 

pesos ($500). 

LA MUNICIPALIDAD recibirá como canon por el uso del espacio cedido, el 10% del total de lo 



i 

1 

recaudado en 
N°:9490/07 "Direcc; 
lo recibirá LA 
acreditación banca 

concfepto de venta de entradas, suma que será depositada en la Cuenta Corriente 
ón de Teatro y Anfiteatro" del Nuevo Banco de Santa Fe, SA. El remanente 

PERMISIONARIA una vez concluido el evento, respetando los tiempos de 
ia, según los medios de comercialización utilizados. 

CUARTA: Obligaciones. LA PERMISIONARIA deberá: 
1. Preservar el lugar mencionado en la cláusula primera y ei acondicionamiento para su correcto 
funcionamiento, debiendo devolverlo en las mismas condiciones en que los recibió. 

2. Respetar los protocolos y el coeficiente de ocupación del aforo permitido según normativas vi­

gentes, al momento de la realización del espectáculo. 
3. Responsabilizare por los efectos personales de los artistas, acompañantes o terceros. 

DAIC, AADI-CÁP 
una copia de los f 

4. Asumir a su jcilenta y cargo la cancelación de los tributos y/o aranceles que correspondan, 

creados o a creárse, que graven la actividad, y que fueran determinados por ARGENTORES, SA-
F u otra asociación encargados de percibirlos, según el caso, debiendo dejar 

agos efectuados en el Teatro, al realizarse la liquidación final. 

5. Respetar estiric tamente los horarios prefijados y acordados con la Secretaría de Educación y 

Cultura de la Municipalidad de Santa Fe. 
6. Restituir a LA MUNICIPALIDAD, finalizado el permiso y previa constatación, el espacio otorga­

do en Uso en condiciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o 

elementos de descarte que haya sido utilizado en el evento) siendo responsable del pago y repa­

ración de los dañ )s y/o hurtos que se hubieren producido en el espacio permisionado. 

QUINTA: Respe isabilidades. LA PERMISIONARIA es la única y directa responsable de todas 

las obligaciones y/o responsabilidades que pudieran emerger como consecuencia de la actividad 

por ella desplegada, particularmente de las derivadas de normas tributarias, laborales y/o 

provisionales, así como de los daños y perjuicios que se produzcan en bienes y/o personas 

dentro de la fracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actividades que se 

desarrollen eníla! misma y/o cualquier otro hecho fortuito o causa mayor que afecte el predio y/o 

instalaciones objeto del presente permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier 



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

2021 I A ñ o i d e 
A ñ o del c e ñ t e lari 

responsabilidad por dichas causas.-

SEXTA: Este acuerdo no podrá transferirse, ni tampoco modificarss 

las partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por 

partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente 

General Martín Miguel de GQemes, 
o del natalicio de Ariel R a m í r e z . 

sin previa conformidad de 

causas no imputables a las 

realización de la actividad, 

o.— — — 

autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para ia 

sin que ello deba interpretarse como modificación del presente acuerd 

SEPTIMA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente acuerdo, LAS PARTES 

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de 

los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando al Fuero Federal que le correspondiere. 

Leído y ratificado el presente acuerdo, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a 

un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los cinco p) días del mes de Octubre 

de 2021. _ 

Marina Alejandra Vátquey 
DNI. N°:10.714.4 Secretario Ae Educaaon y Cultura 

MunifcipáSdad de Santa Fe 

NADLA / Í L V A R E Z O P O R T O 
Jefa Depío. Legiahciáu 
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2021 I A ñ o del General M a r t í n Miguel de GQemes. 
A ñ o del cerYtenario del natalicio de Ariel R a m í r e z . 

PERMISO DE USO 
Teatro Municipal 1° de Mayo 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este 
acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lic. Paulo Alberlo RICCI D.N.I.: 26.120.622, 
conforme surge del Decreto D.M.M. N°00053/20, constituyendo domicilio en calle Salta N° 2951 
de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra César Exequiel ROMAN DNI. N°:31.201.803 
constituyendo domicilio en calle Cepeda N°:545 de la Ciudad de 
Ríos, en adelante "EL PERMISICNARIC", resuelven celebrar erpjesente acuerdo sujeto a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: Objeto. LA MUNICIPALIDAD, en ejercicio de sus 

PERMISICNARIC acepta, el permiso de uso de la Sala Leopoldo;[Marechal del Teatro Municipal 
"1° de Mayo", para presentar el espectáculo "La Caray, mujer para 
de octubre de 2021 a las 21.30hs y domingo 24 a las 2G.30hs.—— 

SEGUNDA: Destino. El espacio referido, será utilizado 
PERMISICNARIC para la realización de la actividad autorizada 
destino. — 

TERCERA: Entradas. Canon. El permisionario utilizará ei servicio de administración y venta de 
entradas que provee ei teatro, Sistema Antígona , por el que abo lará veinte pesos ($20) por 
entrada emitida. El valor de las entradas será: Generales cuatrocientos pesos ($400). 

LA MUNiCIPALIDAD recibirá como canon por el uso del espacio;cedido, el 10% del total de io 

recaudado en concepto de venta de entradas, suma que será depositada en la Cuenta Corriente 

N°:9490/07 "Dirección de Teatro y Anfiteatro" del Nuevo Banco de Santa Fe, S.A. El remanente 

lo recibirá EL PERMISICNARIC una vez concluido el eventoj [espetando los tiempos de 

C.U.I.T. N°:23-31201803-9, 
Crespo, provincia de Entre 

facultades otorga, y EL 

acordar" los días sábado 23 

exclusivamente por EL 
sin que pueda variarse su 



acreditación bancada, según los medios de comercialización utilizados.-

CUARTA: Ob 
1. Preservar el lugar mencionado en la cláusula primera y ei acondicionamiento para su correcto 

funcionamién 

igaciones. EL PERMISIONARIO deberá: 

o, debiendo devolverlo en las mismas condiciones en que los recibió. 

2. Respetar los protocolos y el coeficiente de ocupación del aforo permitido según normativas vi­
gentes, al fnomento de la realización del espectáculo. ^ 

3. Responsktilizarse por los efectos personales de los artistas, acompañantes o terceros. 
4. Asumir a su cuenta y cargo la cancelación de los tributos y/o aranceles que correspondan, 
creados o a crearse, que graven la actividad, y que fueran determinados por ARGENTORES, SA-
DAIC, AADi-CAPlF u otra asociación encargados de percibirlos, según el caso, debiendo dejar 
una copia ele los pagos efectuados en ei Teatro, al realizarse la liquidación final. 

5. Respetar estrictamente ios horarios prefijados y acordados con la Secretaría de Educación y 

Cultura de ia 
6. Restituina 

Municipalidad de Santa Fe. 

LA MUNlClPALiDAD, finalizado el permiso y previa constatación, el espacio otorga­
do en Uso jen condiciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o 
elementos de descarte que haya sido utilizado en ei evento) siendo responsable del pago y repa­
ración de los daños y/o hurtos que se hubieren producido en el espacio permisionado. 
QUINTA: fjtesponsabilidades. EL PERMISIONARIO es el único y directo responsable de todas 
las obligaciones y/o responsabilidades que pudieran emerger como consecuencia de la actividad 
por él despegada, particularmente de las derivadas de normas tributarias, laborales y/o 
previsionaíés, así como de los daños y perjuicios que se produzcan en bienes y/o personas 
dentro de la fracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actividades que se 
desarrollen en la misma y/o cualquier otro hecho fortuito o causa mayor que afecte el predio y/o 

instalaciones 

las partes In 

objeto del presente permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier 
responsabilidad por dichas causas.— 

SEXTA: Esté acuerdo no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de 

ervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputables a las 

partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente 

autorizada; a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización de la actividad, 

sin que ellp deba interpretarse como modificación del presente acuerdo. 



MUNICíRAUDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ 

2021 I A ñ o , del General M a r t í n Miguel de GQemes. 
A ñ o del cehtenario del natalicio de Ariel R a m í r e z . 

SEPTIMA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente acuerdo, LAS PARTES 

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de 

los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando al Fuero Fedeial que le correspondiere.-

Leído y ratificado ei presente acuerdo, se firman dos (2) ejenplares del mismo tenor y a 
un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los trece (13) días del mes de 
Octubre de 2021. ¡ 

Z^Xj^^ Exequiel Román 
DNI. N°:31.20L803 

MuñiíipalHaciCléSañSFe 
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General M a r t í n Miguel de GQemes. 
del natalicio de Ariel R a m í r e z . 

PERMISO DE USO 
Teatro Municipal 1° de Mayo 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera 

acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lic. Paulo Alberto 

conforme surge del Decreto D.M.M. N°00053/20, constituyendo dom cilio en calle Salta N° 2951 
de esta ciudad, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra Mariei Andrea BARCOS DNI. N°:31.341.304. C.U.I.T. N°:27-31341304-2, 

constituyendo domicilio en calle San Jerónimo N°:3978 de la Ciudad de Santa Fe, provincia de 

Santa Fe, en adelante "LA PERMiSIONARIA", resuelven celebrar; e 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: Objeto. LA MUNICIPALIDAD, en ejercicio de sus 
PERMISIONARIA acepta, el permiso de uso de la Sala Leopoldo Me 
"1° de Mayo", para presentar el espectáculo "Terapia (comedia en tres sesiones y un 
diagnóstico)" ios días sábado 6 y 13 de noviembre de 2021 a las 2í.q0hs. 

SEGUNDA: Destino. El espacio referido, será utilizado 
PERMISIONARIA para la realización de la actividad autorizada sin que pueda variarse su 
destino. 

Cruz, representada en este 

RICCI D.N.L: 26.120.622, 

presente acuerdo sujeto a 

facultades otorga, y LA 

rechal del Teatro Municipal 

exclusivamente por LA 

TERCERA: Entradas. Canon. La permisionaria utilizará el servicio de administración y venta de 
entradas que provee el teatro, Sistema Antígona , por el que abonará veinte pesos ($20) por 
entrada emitida. El valor de las entradas será: Generales quinientos jesos ($500). 

LA MUNICIPALIDAD recibirá como canon por ei uso del espacio bedido, el 10% del total de lo 
recaudado en concepto de venta de entradas, suma que será deposi ada en la Cuenta Corriente 
N°:9490/07 "Dirección de Teatro y Anfiteatro" del Nuevo Banco deíSanta Fe, S.A. Ei remanente 
lo recibirá LA PERMlSIONARiA una vez concluido el evento, 1 respetando los tiempos de 



acreditación óancaria, según los medios de comercialización utilizados.-

CUARTA: Obligaciones. LA PERMISIONARIA deberá: 
1. Preservar .el ugar mencionado en la cláusula primera y el acondicionamiento para su correcto 

funcionamiento debiendo devolverlo en las mismas condiciones en que los recibió. 

2. Respetar Ips protocolos y el coeficiente de ocupación del aforo permitido según normativas vi­
gentes, al mbmento de la realización del espectáculo. 
3. Responsabilizarse por los efectos personales de los artistas, acompañantes o terceros. 
4. Asumir a fet cuenta y cargo la cancelación de los tributos y/o aranceles que correspondan, 
creados o a Orearse, que graven la actividad, y que fueran determinados por ARGENTORES, SA-
DAIC, AADl-jCjtPIF u otra asociación encargados de percibirlos, según el caso, debiendo dejar 
una copia déles pagos efectuados en el Teatro, al realizarse la liquidación final. 

5. Respetar Bstrictamente los horarios prefijados y acordados con la Secretaría de Educación y 
Cultura de la N/unicipalidad de Santa Fe. 
6. Restituir á l^ MUNICiPALIDAD, finalizado el permiso y previa constatación, el espacio otorga­
do en Uso en :ondiciones higiénicas, libre de ocupantes y de todo tipo de residuos (basuras y/o 
elementos dp descarte que haya sido utilizado en el evento) siendo responsable del pago y repa­
ración de los daños y/o hurtos que se hubieren producido en el espacio permisionado. 
QUINTA: Res lonsabilidades. LA PERMISIONARIA es la única y directa responsable de todas 
las obligaciones y/o responsabilidades que pudieran emerger como consecuencia de la actividad 
por ella despegada, particularmente de las derivadas de normas tributarias, laborales y/o 
previsionaies, así como de los daños y perjuicios que se produzcan en bienes y/o personas 
dentro de latracción del edificio dada en uso, con motivo o en ocasión de las actividades que se 
desarrollen én la misma y/o cualquier otro hecho fortuito o causa mayor que afecte el predio y/o 
instalaciones objeto del presente permiso y/o terceros, eximiendo a la Municipalidad de cualquier 
responsabilidad por dichas causas. 

SEXTA: Este acuerdo no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de 
las partes intervinientes. En caso de suspensión de ia actividad por causas no imputables a las 
partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente 
autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización de la actividad, 
sin que ello deba interpretarse como modificación del presente acuerdo. 
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2021 I A ñ o de General M a r t í n Miguel de G ü e m e s . 
A ñ o del centehario del natalicio de Ariel R a m í r e z . 

SEPTIMA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente acuerdo, LAS PARTES 

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, somet éndose a la jurisdicción de 

los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando al Fuero Federal que le correspondiere.— 

Leído y ratificado ei presente acuerdo, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a 
un soio efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a loS trece (13) días del mes de 
Octubre de 2021. 

éa Barcos 
ií. N°:3L341.304 

Munic p¡ 

NADLA. /iLVÁREZ. OPORTC 
iefa Depio. LegisladÓB. 

de Santa Fe 

j 


